
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP /	Prórroga de la vigencia para la internación e 
importación temporal de vehículos al Estado de Sonora 

 
 
 
 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
28 de diciembre de 2022, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
el Convenio por el que se prorroga la vigencia del diverso que celebran 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora, 
para la internación e importación temporal de vehículos al Estado de 
Sonora, publicado el 25 de noviembre de 2005. 
 
De acuerdo con el documento publicado se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2023 la vigencia del convenio celebrado por el Gobierno 
Federal y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sonora, en 
materia de internación e importación temporal de vehículos a dicho 
Estado. 
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